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DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTRO SCT PUEBLA

CONTRATO No. 3-U-CB-A-5G5-W-0-3

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, REPRESENTADA POR L.C. RAÚL SALVADOR AGUIRRE 
VALENCIA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT PUEBLA Y POR LA 
OTRA, CONSTRUCTORA OROZCO RODRIGUEZ E HIJOS, S,A. DE C.V. REPRESENTADA POR LA 

. EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR UNICO, A QUIENES EN 
LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ "LA 
DEPENDENCIA" Y "EL CONTRATISTA". RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO CON LAS 
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

D E C L A R A C IO N E S

I - "LA DEPENDENCIA" DECLARA QUE:

1,1.- Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 1°, 2°, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federa).

I.2.- Su representante, el (la) C. L.C. Raúl Salvador  Ag uirre  Valencia, con el carácter ya indicado, 
cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente contrato, en términos de lo dispuesto 
por el artículo 10. fra cc ión VI. del Reglamento  inte rio r cíe la Secretaria de Co mun ica cio ne s y 
Transportes, asi como  en atención  ai co nten ido de! Ofic io-C irc uíar  número 1.-71, em itid o po r e! 
C. Secre tar io de Co mu nic ac ion es  y Transportes  en fecha 22 de ene ro de 2013 y con base al 
acuerdo pub licado en el diario ofic ial de la federación publicado el 24 de agosto de 2095 en  su 
art icu lo primero que dice:  Se delega en los titu lares de ios centros  SCT de la Secretaria  de 
Com unicac iones y Transpor tes, en la entidad federativa de su adscripción, susc rib ir los 
con tra tos  de adquis iciones  y arrendam ientos de bienes muebles, servic ios  de cualq vie r 
natura leza y obras públicas y sus modificaciones que celebre y o torgue la Secretaria, asi cor 
suspender los temporalmente, term inarlos  anticipadamente  o rescindir los  admin istrativamente^ 
de co nformidad  con las d isposiciones  jur ídicas  aplicables  al efecto.

I.3.- El presente contrato se adjudica como resultado del procedimiento de invitar a cuando menos tres 
personas, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 fracción II, y 43, de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

1.4,- Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público autorizó la inversión correspondiente a la obra objeto de este contrato, mediante el 
Oficio Núm. 5.SC.OLÍ. 13.-001 de fecha 3 de enere de 2013.

I.5.- Su domicilio para los efectos del presente contrato, es el ubicado en Carretera Federal Puebla -  
Santa Ana Ch iau tem pan No. 11403, Indu stria l Ej Conde, Puebla, Pue. C. P. 72019.

II. "EL CONTRATISTA” DECLARA QUE:

11.1. - Tiene capacidad jurídica para contratar y obligarse en ios términos del presente contrato.

11.2. - Acredita su legal existencia con la Escritura Pública de fecha 05 de MArzo de 
1990, otorgada ante la fe del Notario Público No, pen
H. Ciudad de Puebla de Zaragoza, Pue., y que se encuentra debidamente irisc/it^mueM de^ jsKp
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Público en la K. Ciudad de Puebla de Zaragoza, de fecha: 30 de Mayo de 1990, bajo el  
de Comercio.

II.3.- Su representante, el C.  con el carácter ya indicado, cuenta con ¡as 
facultades necesarias para suscribir el presente contrato, de conformidad con el contenido en el 
ins trumento   de fecha 14 de Noviembre de 2005, otorgada ante la fe del  

 Notario Público No.  en ¡a La H, Ciudad de Puebla de Zaragoza, Pue. y 
que se encuentra debidamente inscrita en e! Registro Público en la H. Ciudad de Puebla de Zaragoza, 
de fecha: 12 de enero de 2006,  auxilia r de 
Comercio.

II.4- Su Registro Federal de Contribuyentes es: .

II.5 - Su representante se identifica con Credencial de E lecto r 

11.6. - Cuenta con los recursos técnicos, humanos y materiales necesarios para cumplir con ios
requerimientos objeto del presente contrato. \

11.7. - Tiene establecido su domicilio en ,
, mismo que señala para todos los fines y efectos legales de este contrato. \

11.8. - Conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios \  
Relacionados con las Mismas y su Reglamento; las Normas para la Construcción e Instalaciones y de
la Calidad de los Materiales; así como las demás normas que regulan la ejecución de los trabajos, 
incluyendo las especificaciones generales y particulares de la obra objeto de este contrato y, en 
general, toda la información requerida para la obra materia del contrato.

11.9. - Conoce debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato, asi como ¡as condiciones \ 
ambientales, a fin de considerar todos los factores que intervienen en su ejecución. y. \

111. DECLARAN "LA DEPENDENCIA” Y "EL CONTRATISTA” que; V - Y "

111,1 La invitación que origina el presente contrato, la bitácora que se genere, el propio contrato y sus A  
anexos son los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones. '

¡I!.2.- Las estipulaciones contenidas en el presente contrato no modifican ¡a invitación que le da origen.

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las siguientes:

C L A U S U L A S

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO

"La Dependencia" encomienda a "El Contratista" la realización de una obra consistente en i RABAJOS \  
DE CONSERVACIÓN RUTINARIA ANUAL 2013 EN 76.60 KMS.; EN RED BÁSICA: KM. 35+000 AL • 
KM. 55+000 LONGITUD 20 KMS. Y EN CORREDOR: KM. 55+000 AL KM. 83+300 (CPOS. "A "
” 3 ” } LONGITUD 55.6 KM., TRAMO ” T”  SAN HIPÓLITO - LÍM. PUE./VER., CARRETERA PUEBLA - \  
JALAPA, EN EL ESTADO DE PUEBLA y este se obliga a realizarla hasta su total terminacióK^A 
acatando para ello lo establecido por los diversos ordenamientos y normas señalados en la dec la ra p jo l^ x  
li.8 del apartado de declaraciones de "El Contratista", apegándose de igual me d̂o a
autorizados, presupuestos, proyectos, planos y especificaciones generales y ¿articular 
¡as normas de construcción vigentes en el lugar donde deban realizarse los/tra^ajos, 
tienen por reproducidos como parte integrante de esta cláusula. /
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En el caso de que se determine no rescindir  e! con trato, se rep rog ram ará n los trabajos  una  vez 
notificada la resolución correspondiente por "La Dependencia" a "El Contratista".

DÉCIMA SEXTA.-

Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de la obra objeto de este contrato, a 
todas y cada una de !as cláusulas que lo integran, asi como a tos términos, lineamientos, 
procedimientos y requisitos que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con ías 
Mismas, su Reglamento y demás normas y disposiciones administrativas que íe sean aplicables.

DÉCIMA SÉPTIMA.- OTRAS ESTIPULACIONES ESPECÍFICAS

"El Contratista" acepta que de las estimaciones que se íe cubran, se deduzca para los efectos de su 
aplicación por concepto de inspección de obras, conforme a las previsiones de la normatividad 
aplicable, EL CERO PUNTO CÍNCO POR CIENTO (0.5%), del monto de los trabajos contratados.

DÉCIMA OCTAVA.- JURISDICCIÓN

Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, así como para todo aquello que no esté 
expresamente estipulado en el mismo, ías partes se someten a la aplicación de la legislación vigente 
en la materia, así como a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes ubicados en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando en consecuencia a! fuero que pudiere corresponderles 
en razón de sus domicilios presentes o futuros, o por cualquier otra causa.

El presente contrato se firma en la Ciudad de Puebía. Pue.f el día 27 del mes de febrero  de 2013.

POR^LA DEPENDENCIA" /
El Director-General del Centro SCT/Muebla” Constr

CONTRATISTA^
Oro¿co Rbjcfriguez/Hijos, S.A.

L.C. Raúl Salvador A&tíirre Valencia
x ? \ .  — -

POR [L \DEPEN DENCIA"
El Subdirector dsOofesadel Centro SCT “Puebla”

Ing. Javier García Cansino
POR "I^A-d J p^ J D ENCIA”

El Residente General de CÓnseptfadíorT Ĵe Carretera
dé! Centro SCT^Rutebla" ■ \

\

Ing. José Oscar AyaIa\Bernal
/  /  yí' \

a

POR “DEPENDENCIA"
Jefe dfe la Unidad de Asuntos Jurídicos 

k¿eLO» ntro  S CT  "Puebla"

JrfCfAIrna Leonor Á§^rfaar Arro

POR "DEPENDENCIA"
Depto. de Contratos y Estimació'nea^de la 

Sub.direcciórt de Obras-
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